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TEMARIO

Tema	 1.‐	 La	 Constitución	 Española	 de	 1978:	 Título	 Preliminar.	 Los	 derechos	 y	 deberes

fundamentales.	La	Corona.	El	Tribunal	Constitucional.	La	reforma	constitucional.

Tema	2.‐	La	Ley	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	(I):

Los	actos	administrativos:	Requisitos.	Eficacia.	Nulidad	y	anulabilidad.	Revisión	de	los	actos	en

vía	administrativa:	Revisión	de	oficio.	Recursos	administrativos.

Tema	3.‐	La	Ley	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	(II):

Las	disposiciones	sobre	el	procedimiento	administrativo	común:	Garantías	del	procedimiento.

Iniciación.	Ordenación.	Instrucción.	Finalización.

Tema	4.‐	El	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público:	Personal	al	servicio	de	las	Administraciones

Públicas.	Derechos	y	deberes.	Código	de	conducta	de	 los	empleados	públicos.	Adquisición	y

pérdida	de	la	relación	de	servicio.	Situaciones	administrativas.	Régimen	disciplinario.

Tema	5.‐	La	Ley	Orgánica	de	Universidades	(I):	Las	funciones	y	autonomía	de	las	Universidades.

Naturaleza,	creación,	reconocimiento	y	régimen	jurídico	de	las	Universidades.	La	estructura	de

las	Universidades.	El	Gobierno	y	representación	de	las	Universidades	Públicas.

Tema	6.‐	La	Ley	Orgánica	de	Universidades	(II):	Las	enseñanzas	y	títulos.	La	investigación	en	la

universidad	 y	 la	 transferencia	 del	 conocimiento.	 Los	 estudiantes.	 El	 profesorado	 de	 las

Universidades	públicas.	El	personal	de	administración	y	servicios	de	las	Universidades	públicas.

El	régimen	económico	y	financiero	de	las	Universidades	públicas.	Espacio	europeo	de	enseñanza

superior.

Tema	7.‐	Los	Estatutos	de	la	Universidad	Complutense	(I):	Disposiciones	generales.	Régimen

jurídico	de	la	UCM.	Estructura	de	la	Universidad.	Gobierno	y	Representación	en	la	UCM.

Tema	 8.‐	 Los	 Estatutos	 de	 la	 Universidad	 Complutense	 (II):	 Los	 Estudiantes	 de	 la	 UCM.	 El

Personal	 de	 Administración	 y	 Servicios.	 El/la	 Defensor/a	 Universitario.	 Las	 Enseñanzas	 e

Investigación	en	la	Universidad.	El	Régimen	Económico	y	Financiero	de	la	UCM.	Los	Servicios	de

la	UCM.

Tema	9.‐	La	Ley	de	prevención	de	Riesgos	Laborales:	Objeto,	ámbito	de	aplicación	y	definiciones.

Política	en	materia	de	prevención	de	riesgos	para	proteger	la	seguridad	y	la	salud	en	el	trabajo.

Derechos	y	Obligaciones.	Consulta	y	participación	de	los	trabajadores.

‐o‐o‐o0o‐o‐o‐
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	TÍTULO	PRELIMINAR.
LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES.	LA	CORONA.

EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.	LA	REFORMA	CONSTITUCIONAL.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaba	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera	que
padecemos.

1.2.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	y	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Internacional:

•	De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	 configuración	del	poder	 judicial	 y	 sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.
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TEMA	2.‐	LA	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS
ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	(I):	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS:	REQUISITOS.

EFICACIA.	NULIDAD	Y	ANULABILIDAD.	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA
ADMINISTRATIVA:	REVISIÓN	DE	OFICIO.	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

El	art.	103	de	 la	Constitución	dispone	que	 “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras	más	de	veinte	años	de	vigencia	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	recientemente	el	poder	legislativo	ha	llevado	a	cabo	una	reforma
del	ordenamiento	jurídico	público	articulada	en	dos	ejes	fundamentales:	las	relaciones	«ad	extra»	(hacia
afuera)	y	«ad	intra»	(hacia	dentro)	de	las	Administraciones	Públicas.	Para	ello	se	han	impulsado	simultánea‐
mente	dos	nuevas	leyes	que	constituirán	los	pilares	sobre	los	que	se	asentará	en	adelante	el	Derecho	admi‐
nistrativo	español:	la	Ley	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	(Ley
39/2015),	y	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público	(Ley	40/2015).

La	Ley	39/2015,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	constituye	el
primero	de	estos	dos	ejes,	al	establecer	una	regulación	completa	y	sistemática	de	las	relaciones	«ad	extra»
entre	las	Administraciones	y	los	administrados,	tanto	en	lo	referente	al	ejercicio	de	la	potestad	de	autotutela
y	en	cuya	virtud	se	dictan	actos	administrativos	que	inciden	directamente	en	la	esfera	jurídica	de	los	intere‐
sados,	como	en	 lo	relativo	al	ejercicio	de	 la	potestad	reglamentaria	y	 la	 iniciativa	 legislativa.	Queda	así
reunido	en	cuerpo	legislativo	único	la	regulación	de	las	relaciones	«ad	extra»	de	las	Administraciones	con
los	ciudadanos	como	ley	administrativa	de	referencia	que	se	ha	de	complementar	con	todo	lo	previsto	en	la
normativa	presupuestaria	respecto	de	las	actuaciones	de	las	Administraciones	Públicas,	destacando	especial‐
mente	lo	previsto	en	la	Ley	Orgánica	2/2012,	de	Estabilidad	Presupuestaria	y	Sostenibilidad	Financiera;	la
Ley	47/2003,	General	Presupuestaria,	y	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Estado.

El	objeto	de	la	Ley	39/2015	es	“regular	los	requisitos	de	validez	y	eficacia	de	los	actos	administrativos,	el
procedimiento	administrativo	común	a	todas	las	Administraciones	Públicas,	incluyendo	el	sancionador	y	el	de
reclamación	de	responsabilidad	de	las	Administraciones	Públicas,	así	como	los	principios	a	los	que	se	ha	de
ajustar	el	ejercicio	de	la	iniciativa	legislativa	y	la	potestad	reglamentaria”	(art.	1.1).

La	Ley	se	estructura	en	133	artículos,	distribuidos	en	siete	títulos,	cinco	disposiciones	adicionales,	cinco
disposiciones	transitorias,	una	disposición	derogatoria	y	siete	disposiciones	finales.

TÍTULO	PRELIMINAR.‐	El	título	preliminar,	de	disposiciones	generales,	aborda	el	ámbito	objetivo	y	subjetivo
de	la	Ley.	Entre	sus	principales	novedades,	cabe	señalar,	la	inclusión	en	el	objeto	de	la	Ley,	con	carácter
básico,	de	los	principios	que	informan	el	ejercicio	de	la	iniciativa	legislativa	y	la	potestad	reglamentaria
de	las	Administraciones.	Se	prevé	la	aplicación	de	lo	previsto	en	esta	Ley	a	todos	los	sujetos	comprendi‐
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TEMA	3.‐	LA	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS
ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	(II):	LAS	DISPOSICIONES	SOBRE	EL
PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN:	GARANTÍAS	DEL

PROCEDIMIENTO.	INICIACIÓN.	ORDENACIÓN.	INSTRUCCIÓN.	FINALIZACIÓN.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN

La	regulación	del	procedimiento	administrativo	común	en	la	Ley	39/2015	comienza	con	las	garantías	del
procedimiento,	disponiendo	que	‐además	del	resto	de	derechos	previstos	en	esta	Ley‐	los	interesados	en	un
procedimiento	administrativo	tienen	los	siguientes	derechos:

a)	A	conocer,	en	cualquier	momento,	el	estado	de	la	tramitación	de	los	procedimientos	en	los	que	tengan
la	condición	de	interesados;	el	sentido	del	silencio	administrativo	que	corresponda,	en	caso	de	que	la
Administración	no	dicte	ni	notifique	resolución	expresa	en	plazo;	el	órgano	competente	para	su	instruc‐
ción,	en	su	caso,	y	resolución;	y	los	actos	de	trámite	dictados.	Asimismo,	también	tendrán	derecho	a
acceder	y	a	obtener	copia	de	los	documentos	contenidos	en	los	citados	procedimientos.

Quienes	 se	 relacionen	 con	 las	 Administraciones	 Públicas	 a	 través	 de	medios	 electrónicos,	 tendrán
derecho	a	consultar	la	información	a	la	que	se	refiere	el	párrafo	anterior,	en	el	Punto	de	Acceso	General
electrónico	de	la	Administración	que	funcionará	como	un	portal	de	acceso.	Se	entenderá	cumplida	la
obligación	de	la	Administración	de	facilitar	copias	de	los	documentos	contenidos	en	los	procedimientos
mediante	la	puesta	a	disposición	de	las	mismas	en	el	Punto	de	Acceso	General	electrónico	de	la	Adminis‐
tración	competente	o	en	las	sedes	electrónicas	que	correspondan.

b)	A	identificar	a	las	autoridades	y	al	personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas	bajo	cuya
responsabilidad	se	tramiten	los	procedimientos.

c)	A	no	presentar	documentos	originales	salvo	que,	de	manera	excepcional,	la	normativa	reguladora
aplicable	establezca	lo	contrario.	En	caso	de	que,	excepcionalmente,	deban	presentar	un	documento
original,	tendrán	derecho	a	obtener	una	copia	autenticada	de	éste.

d)	A	no	presentar	datos	y	documentos	no	exigidos	por	las	normas	aplicables	al	procedimiento	de	que	se
trate,	que	ya	se	encuentren	en	poder	de	las	Administraciones	Públicas	o	que	hayan	sido	elaborados	por
éstas.

e)	A	formular	alegaciones,	utilizar	los	medios	de	defensa	admitidos	por	el	Ordenamiento	Jurídico,	y	a
aportar	documentos	en	cualquier	fase	del	procedimiento	anterior	al	trámite	de	audiencia,	que	deberán
ser	tenidos	en	cuenta	por	el	órgano	competente	al	redactar	la	propuesta	de	resolución.

f)	A	obtener	información	y	orientación	acerca	de	los	requisitos	jurídicos	o	técnicos	que	las	disposiciones
vigentes	impongan	a	los	proyectos,	actuaciones	o	solicitudes	que	se	propongan	realizar.
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TEMA	4.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	PERSONAL	AL	SERVICIO
DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.	DERECHOS	Y	DEBERES.	CÓDIGO	DE	CON‐
DUCTA	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	RELACIÓN

DE	SERVICIO.	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

INTRODUCCIÓN

El	régimen	jurídico	del	personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas	está	configurado	fundamental‐
mente	por	el	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	(EBEP),	aprobado	actualmente	por	Real	Decreto	Legislati‐
vo	5/2015	de	30	de	octubre,	que	establece	los	principios	generales	aplicables	al	conjunto	de	las	relaciones
de	empleo	público,	empezando	por	el	de	servicio	a	los	ciudadanos	y	al	interés	general,	ya	que	la	finalidad
primordial	de	cualquier	reforma	en	esta	materia	debe	ser	mejorar	la	calidad	de	los	servicios	que	el	ciudadano
recibe	de	la	Administración.

El	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	contiene	aquello	que	es	común	al	conjunto	de	los	funcionarios	de
todas	las	AA.PP.,	más	las	normas	legales	específicas	aplicables	al	personal	laboral	a	su	servicio.	Partiendo	del
principio	constitucional	de	que	el	régimen	general	del	empleo	público	en	nuestro	país	es	el	funcionarial,
reconoce	e	integra	la	evidencia	del	papel	creciente	que	en	el	conjunto	de	Administraciones	Públicas	viene
desempeñando	la	contratación	de	personal	conforme	a	la	legislación	laboral	para	el	desempeño	de	determi‐
nadas	tareas.	En	ese	sentido,	el	Estatuto	sintetiza	aquello	que	diferencia	a	quienes	trabajan	en	el	sector
público	administrativo,	sea	cual	sea	su	relación	contractual,	de	quienes	lo	hacen	en	el	sector	privado.

El	Estatuto	Básico	es	un	paso	importante	y	necesario	en	un	proceso	de	reforma,	previsiblemente	largo	y
complejo,	que	debe	adaptar	la	articulación	y	la	gestión	del	empleo	público	en	España	a	las	necesidades	de
nuestro	tiempo,	en	línea	con	las	reformas	que	se	vienen	emprendiendo	últimamente	en	los	demás	países	de
la	Unión	Europea	y	en	la	propia	Administración	comunitaria.

El	EBEP	consta	de	100	artículos	distribuidos	en	8	Títulos,	con	la	siguiente	estructura:

•	TÍTULO	I.	Objeto	y	ámbito	de	aplicación
•	TÍTULO	II.	Personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas

CAPÍTULO	I.	Clases	de	personal
CAPÍTULO	II.	Personal	directivo

•	TÍTULO	III.	Derechos	y	deberes.	Código	de	conducta	de	los	empleados	públicos

CAPÍTULO	I.	Derechos	de	los	empleados	públicos
CAPÍTULO	II.	Derecho	a	la	carrera	profesional	y	a	la	promoción	interna.	La	evaluación	del	desempeño
CAPÍTULO	III.	Derechos	retributivos
CAPÍTULO	IV.	Dº	a	la	negociac.	colectiva,	representación	y	participación	institucional.	Dº	de	reunión
CAPÍTULO	V.	Derecho	a	la	jornada	de	trabajo,	permisos	y	vacaciones
CAPÍTULO	VI.	Deberes	de	los	empleados	públicos.	Código	de	Conducta
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TEMA	5.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	DE	UNIVERSIDADES	(I):	LAS	FUNCIONES	Y	AUTONO‐
MÍA	DE	LAS	UNIVERSIDADES.	NATURALEZA,	CREACIÓN,	RECONOCIMIENTO	Y	RÉ‐
GIMEN	JURÍDICO	DE	LAS	UNIVERSIDADES.	LA	ESTRUCTURA	DE	LAS	UNIVERSIDA‐
DES.	EL	GOBIERNO	Y	REPRESENTACIÓN	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	DE	UNIVERSIDADES

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	Ley	Orgánica	6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	sustituyó	a	la	Ley	Orgánica	11/1983,	de	25
de	agosto,	de	Reforma	Universitaria,	que	se	dictó	en	su	momento	en	desarrollo	de	lo	dispuesto	en	el	art.
27.10	de	la	Constitución,	al	reconocer	la	autonomía	de	las	Universidades	en	los	términos	que	la	ley	establez‐
ca.

La	Ley	Orgánica	6/2001	nació	con	el	propósito	de	impulsar	la	acción	de	la	Administración	General	del	Estado
en	la	vertebración	y	cohesión	del	sistema	universitario,	de	profundizar	las	competencias	de	las	Comunidades
Autónomas	en	materia	de	enseñanza	superior,	de	incrementar	el	grado	de	autonomía	de	las	Universidades,
y	de	establecer	los	cauces	necesarios	para	fortalecer	las	relaciones	y	vinculaciones	recíprocas	entre	Universi‐
dad	y	sociedad.

Es	una	Ley	de	la	sociedad	para	la	Universidad,	en	la	que	ambas	dispondrán	de	los	mecanismos	adecuados
para	intensificar	su	necesaria	y	fructífera	colaboración.

Constituye	así	el	marco	adecuado	para	vincular	la	autonomía	universitaria	con	la	rendición	de	cuentas	a	la
sociedad	que	la	impulsa	y	la	financia.	Y	es	el	escenario	normativo	idóneo	para	que	la	Universidad	responda
a	la	sociedad,	potenciando	la	formación	e	investigación	de	excelencia,	tan	necesarias	en	un	espacio	universi‐
tario	español	y	europeo	que	confía	en	su	capital	humano	como	motor	de	su	desarrollo	cultural,	político,
económico	y	social.

La	Ley	articula	los	distintos	niveles	competenciales,	los	de	las	Universidades,	las	Comunidades	Autónomas
y	la	Administración	General	del	Estado.	Diseña	un	mayor	autogobierno	de	las	Universidades	y	supone	un
incremento	del	compromiso	de	las	Comunidades	Autónomas,	lo	que	implica	para	las	primeras	una	mayor
eficiencia	en	el	uso	de	los	recursos	públicos	y	nuevas	atribuciones	de	coordinación	y	gestión	para	las	segun‐
das.	Esto	implica	dotar	de	nuevas	competencias	a	las	Universidades	y	a	las	Comunidades	Autónomas	respec‐
to	a	la	anterior	legislación,	con	el	objetivo	de	plasmar	en	el	texto	de	forma	inequívoca	la	confianza	de	la
sociedad	en	sus	Universidades	y	la	responsabilidad	de	éstas	ante	sus	respectivas	Administraciones	educati‐
vas.

También	es	objetivo	irrenunciable	de	la	Ley	la	mejora	de	la	calidad	del	sistema	universitario	en	su	conjunto
y	en	todas	y	cada	una	de	sus	vertientes.	Se	profundiza,	por	tanto,	en	la	cultura	de	la	evaluación	mediante	la
creación	de	la	Agencia	Nacional	de	Evaluación	de	la	Calidad	y	Acreditación	y	se	establecen	nuevos	mecanis‐
mos	para	el	fomento	de	la	excelencia:	mejorar	la	calidad	de	la	docencia	y	la	investigación,	a	través	de	un
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TEMA	6.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	DE	UNIVERSIDADES	(II):	LAS	ENSEÑANZAS	Y	TÍTULOS.
LA	INVESTIGACIÓN	EN	LA	UNIVERSIDAD	Y	LA	TRANSFERENCIA	DEL	CONOCIMIEN‐
TO.	LOS	ESTUDIANTES.	EL	PROFESORADO	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS.
EL	PERSONAL	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS	DE	LAS	UNIVERSIDADES
PÚBLICAS.	EL	RÉGIMEN	ECONÓMICO	Y	FINANCIERO	DE	LAS	UNIVERSIDADES

PÚBLICAS.	ESPACIO	EUROPEO	DE	ENSEÑANZA	SUPERIOR.

1.‐	LAS	ENSEÑANZAS	Y	TÍTULOS

La	función	docente.‐	Las	enseñanzas	para	el	ejercicio	de	profesiones	que	requieren	conocimientos	científicos,
técnicos	o	artísticos,	y	la	transmisión	de	la	cultura	son	misiones	esenciales	de	la	Universidad.

La	docencia	es	un	derecho	y	un	deber	de	los	profesores	de	las	Universidades	que	ejercerán	con	libertad
de	cátedra,	sin	más	límites	que	los	establecidos	en	la	Constitución	y	en	las	leyes	y	los	derivados	de	la
organización	de	las	enseñanzas	en	sus	Universidades.

La	actividad	y	la	dedicación	docente,	así	como	la	formación	del	personal	docente	de	las	Universidades,
serán	criterios	relevantes,	atendida	su	oportuna	evaluación,	para	determinar	su	eficiencia	en	el	desarro‐
llo	de	su	actividad	profesional.

Títulos	universitarios.‐	Las	universidades	 impartirán	enseñanzas	conducentes	a	 la	obtención	de	títulos
oficiales	y	con	validez	en	todo	el	territorio	nacional	y	podrán	impartir	enseñanzas	conducentes	a	la
obtención	de	otros	títulos.

Los	títulos	universitarios	de	carácter	oficial	y	con	validez	en	todo	el	territorio	nacional	deberán	inscribir‐
se	en	el	Registro	de	universidades,	centros	y	títulos,	previsto	en	la	disposición	adicional	vigésima.	Podrán
inscribirse	otros	títulos	a	efectos	informativos.	El	Gobierno	regulará	el	procedimiento	y	las	condiciones
para	su	inscripción.

Títulos	oficiales.‐	El	Gobierno	establecerá	las	directrices	y	las	condiciones	para	la	obtención	de	los	títulos
universitarios	de	carácter	oficial	y	con	validez	en	todo	el	territorio	nacional,	que	serán	expedidos	en
nombre	del	Rey	por	el	Rector	de	la	universidad.

Para	impartir	enseñanzas	oficiales	y	expedir	los	correspondientes	títulos	oficiales,	con	validez	en	todo
el	territorio	nacional,	las	universidades	deberán	poseer	la	autorización	pertinente	de	la	Comunidad
Autónoma,	según	lo	dispuesto	en	la	legislación	de	la	misma	y	lo	previsto	en	la	LOU,	y	obtener	la	verifica‐
ción	del	Consejo	de	Universidades	de	que	el	oportuno	plan	de	estudios	se	ajusta	a	 las	directrices	y
condiciones	establecidas	por	el	Gobierno.	El	procedimiento	deberá	preservar	la	autonomía	académica
de	las	universidades.
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TEMA	7.‐	LOS	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSIDAD	COMPLUTENSE	(I):
DISPOSICIONES	GENERALES.	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LA	UCM.	ESTRUCTURA

DE	LA	UNIVERSIDAD.	GOBIERNO	Y	REPRESENTACIÓN	EN	LA	UCM.

INTRODUCCIÓN

Mediante	Decreto	32/2017,	de	21	de	marzo	(BOCM	del	24	de	marzo),	el	Consejo	de	Gobierno	de	la	Comuni‐
dad	de	Madrid	aprobó	los	Estatutos	de	la	Universidad	Complutense	de	Madrid.	En	el	BOCM	de	28	de	juliio
de	2017	se	publicó	una	corrección	de	errores	de	los	Estatutos,	y	mediante	Decreto	5/2018,	de	23	de	enero
(BOCM	del	26	de	enero),	se	aprobó	una	modificación	parcial	de	los	Estatutos	que	afectó	exclusivamente	a
su	art.	128,	sobre	clasificación	de	las	Escalas	de	funcionarios	de	Administración	y	Servicios.

Los	Estatutos	de	la	UCM	constan	de	213	artículos	distribuidos	en	un	Título	preliminar	y	15	Títulos,	con	la
siguiente	estructura:

•	PREÁMBULO

•	TÍTULO	PRELIMINAR.		Disposiciones	generales
•	TÍTULO	I.		Del	Régimen	Jurídico	de	la	UCM
•	TÍTULO	II.		De	la	Estructura	de	la	Universidad

CAPÍTULO	I.		De	las	Facultades,	Escuelas	y	Escuelas	de	Doctorado
CAPÍTULO	II.		De	los	Departamentos
CAPÍTULO	III.		De	los	Institutos	Universitarios	de	Investigación
CAPÍTULO	IV.		De	los	Centros	de	Enseñanza	Universitaria	Adscritos	a	la	UCM
CAPÍTULO	V.		De	los	otros	Centros	de	la	UCM
CAPÍTULO	VI.		De	la	Reglamentación	Básica

•	TÍTULO	III.		Del	Gobierno	y	de	la	Representación	en	la	UCM

CAPÍTULO	I.		De	los	Órganos	Colegiados

SECCIÓN	PRIMERA.		Disposiciones	Generales
SECCIÓN	SEGUNDA.		Del	Claustro	Universitario
SECCIÓN	TERCERA.		Del	Consejo	Social
SECCIÓN	CUARTA.		Del	Consejo	de	Gobierno
SECCIÓN	QUINTA.		De	las	Juntas	de	Centro
SECCIÓN	SEXTA.		De	los	Comités	de	Dirección	de	las	Escuelas	de	Doctorado
SECCIÓN	SÉPTIMA.		De	los	Consejos	de	Departamento
SECCIÓN	OCTAVA.		De	los	Consejos	de	Institutos	Universitarios	de	Investigación
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TEMA	8.‐	LOS	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSIDAD	COMPLUTENSE	(II):
LOS	ESTUDIANTES	DE	LA	UCM.	EL	PERSONAL	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS.

EL/LA	DEFENSOR/A	UNIVERSITARIO.	LAS	ENSEÑANZAS	E
INVESTIGACIÓN	EN	LA	UNIVERSIDAD.	EL	RÉGIMEN	ECONÓMICO

Y	FINANCIERO	DE	LA	UCM.	LOS	SERVICIOS	DE	LA	UCM.

1.‐	LOS	ESTUDIANTES	DE	LA	UCM

Disposiciones	generales.‐	Todas	las	personas	que	cumplan	los	requisitos	establecidos	en	el	ordenamiento
jurídico	y,	en	su	caso,	superen	los	procedimientos	de	admisión	a	los	que	se	refiere	el	artículo	siguiente,
tienen	derecho	a	estudiar	en	los	Centros	de	la	UCM.

Son	estudiantes	de	la	UCM,	con	plenitud	de	derechos,	todas	las	personas	que	cursen	enseñanzas	en
alguno	de	los	tres	ciclos	universitarios	que	se	impartan	en	la	UCM	conducentes	a	la	obtención	de	títulos
oficiales	con	validez	en	todo	el	territorio	nacional.

Los	estudiantes	de	la	UCM	que	estén	matriculados	en	cualesquiera	de	las	demás	titulaciones,	cursos	o
programas	distintos	de	los	señalados	en	el	apartado	anterior,	estarán	sujetos	al	régimen	de	derechos	y
obligaciones	que	derive	de	 la	naturaleza	específica	de	 los	estudios	que	se	encuentren	cursando,	de
conformidad	con	las	normas	específicas	por	las	que	los	mismos	se	rijan.

Los	estudiantes	podrán	matricularse	en	más	de	un	curso,	aunque	sea	de	distinto	Centro,	si	la	oferta	de
plazas	lo	permitiera	y	se	cumplan	las	condiciones	que	reglamentariamente	se	establezcan.

Un	Estatuto	del	Estudiante,	incluido	en	el	Reglamento	de	la	Comunidad	Universitaria,	desarrollará	las
disposiciones	contenidas	en	este	Título,	así	como	los	mecanismos	para	la	garantía	de	los	derechos	y
deberes	de	los	estudiantes	en	consonancia	con	lo	establecido	en	el	Estatuto	del	Estudiante	Universitario
aprobado	por	el	Gobierno.

Acceso	y	selección	de	los	estudiantes.‐	A	los	efectos	previstos	en	la	LOU	[art.	43.1:	Las	Comunidades	Autóno‐
mas	efectuarán	la	programación	de	la	oferta	de	enseñanzas	de	las	Universidades	públicas	de	su	competencia
y	sus	distintos	centros,	de	acuerdo	con	ellas	y	conforme	a	los	procedimientos	que	establezcan],	el	Consejo
de	Gobierno	propondrá	cada	curso	académico,	oídos	los	Centros	respectivos,	el	número	de	plazas	que
se	oferta	en	cada	titulación	y	ciclo.

El	Consejo	de	Gobierno,	de	acuerdo	con	la	normativa	básica	que	establezca	el	Gobierno	previo	informe
de	la	Conferencia	General	de	Política	Universitaria,	establecerá	los	procedimientos	para	la	admisión	de
los	estudiantes	con	respeto	a	los	principios	de	igualdad,	mérito	y	capacidad.

El	Consejo	de	Gobierno,	en	los	términos	previstos	en	la	legislación	universitaria,	podrá	establecer,	en	su
caso,	la	realización	de	pruebas	específicas	de	acceso	para	aquellas	titulaciones	que,	por	su	contenido,
exijan	una	comprobación	previa	de	determinados	conocimientos.
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TEMA	9.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	OBJETO,	ÁMBITO	DE
APLICACIÓN	Y	DEFINICIONES.	POLÍTICA	EN	MATERIA	DE	PREVENCIÓN	DE	RIES‐
GOS	PARA	PROTEGER	LA	SEGURIDAD	Y	LA	SALUD	EN	EL	TRABAJO.	DERECHOS
Y	OBLIGACIONES.	CONSULTA	Y	PARTICIPACIÓN	DE	LOS	TRABAJADORES.

1.‐	LA	LEY	31/1995,	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	INTRODUCCIÓN

El	artículo	40.2	de	la	Constitución	Española	encomienda	a	los	poderes	públicos,	como	uno	de	los	principios
rectores	de	 la	política	social	y	económica,	velar	por	 la	seguridad	e	higiene	en	el	 trabajo.	Este	mandato
constitucional	conlleva	la	necesidad	de	desarrollar	una	política	de	protección	de	la	salud	de	los	trabajadores
mediante	 la	prevención	de	 los	riesgos	derivados	de	su	trabajo	y	encuentra	en	 la	Ley	de	Prevención	de
Riesgos	Laborales	su	pilar	fundamental.	En	la	misma	se	configura	el	marco	general	en	el	que	habrán	de
desarrollarse	las	distintas	acciones	preventivas,	en	coherencia	con	las	decisiones	de	la	Unión	Europea	que
ha	expresado	su	ambición	de	mejorar	progresivamente	 las	 condiciones	de	 trabajo	y	de	 conseguir	este
objetivo	de	progreso	con	una	armonización	paulatina	de	esas	condiciones	en	los	diferentes	países	europeos.

De	 la	presencia	de	España	en	 la	Unión	Europea	se	deriva,	por	consiguiente,	 la	necesidad	de	armonizar
nuestra	política	con	la	naciente	política	comunitaria	en	esta	materia,	preocupada,	cada	vez	en	mayor	medida,
por	el	estudio	y	tratamiento	de	la	prevención	de	los	riesgos	derivados	del	trabajo.	Buena	prueba	de	ello	fue
la	modificación	del	Tratado	constitutivo	de	la	Comunidad	Económica	Europea	por	la	llamada	Acta	Única,	a
tenor	de	cuyo	artículo	118	A)	los	Estados	miembros	vienen,	desde	su	entrada	en	vigor,	promoviendo	la
mejora	del	medio	de	trabajo	para	conseguir	el	objetivo	antes	citado	de	armonización	en	el	progreso	de	las
condiciones	de	seguridad	y	salud	de	los	trabajadores.	Este	objetivo	se	ha	visto	reforzado	en	el	Tratado	de
la	Unión	Europea	mediante	el	procedimiento	que	en	el	mismo	se	contempla	para	la	adopción,	a	través	de
Directivas,	de	disposiciones	mínimas	que	habrán	de	aplicarse	progresivamente.

Consecuencia	de	todo	ello	ha	sido	la	creación	de	un	acervo	jurídico	europeo	sobre	protección	de	la	salud	de
los	 trabajadores	 en	 el	 trabajo.	De	 las	Directivas	que	 lo	 configuran,	 la	más	 significativa	 es,	 sin	duda,	 la
89/391/CEE,	relativa	a	la	aplicación	de	las	medidas	para	promover	la	mejora	de	la	seguridad	y	de	la	salud
de	 los	 trabajadores	en	el	 trabajo,	que	contiene	el	marco	 jurídico	general	en	el	que	opera	 la	política	de
prevención	comunitaria.

La	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales	(en	adelante	LPRL)	transpone	al
Derecho	español	 la	citada	Directiva,	al	tiempo	que	incorpora	al	que	será	nuestro	cuerpo	básico	en	esta
materia	disposiciones	de	otras	Directivas	cuya	materia	exige	o	aconseja	la	transposición	en	una	norma	de
rango	legal,	como	son	las	Directivas	92/85/CEE,	94/33/CEE	y	91/383/CEE,	relativas	a	la	protección	de	la
maternidad	y	de	los	jóvenes	y	al	tratamiento	de	las	relaciones	de	trabajo	temporales,	de	duración	determina‐
da	y	en	empresas	de	trabajo	temporal.	Así	pues,	el	mandato	constitucional	contenido	en	el	artículo	40.2	de
nuestra	ley	de	leyes	y	la	comunidad	jurídica	establecida	por	la	Unión	Europea	en	esta	materia	configuran	el
soporte	básico	en	que	se	asienta	la	LPRL.	Junto	a	ello,	 los	compromisos	contraídos	con	la	Organización
Internacional	del	Trabajo	a	partir	de	la	ratificación	del	Convenio	155,	sobre	seguridad	y	salud	de	los	trabaja‐
dores	y	medio	ambiente	de	trabajo,	enriquecen	el	contenido	del	texto	legal	al	incorporar	sus	prescripciones
y	darles	el	rango	legal	adecuado	dentro	de	nuestro	sistema	jurídico.




